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Que muchos de los barri os populares de San Isidro no están urbanizados

por lo que estas prácticas de movilidad sustentable se tornan difíciles de llevar a cabo;

Que la existencia de un único Paseo de Bicicletas en San Isidro no fomenta

la inclusión de los habitantes de los barrios populares;

Que la importancia de recuperar los espacios públicos y convertirlos en un.
espacio de encuentro de la comunidad ayuda a reducir la violencia y fomenta un entorno

amigable e inclusivo;

Que generar espacios de esparcimiento e inclusión fomenta prácticas de

movilidad sostenible basada en los principios de la inclusión y el cuidado del medio

ambiente, articulándose con jornadas de educación vial;

Que el Municipio no cuenta con paseos para andar en bicicleta u otros

medios de transporte sin motor en varias localidades del Distrito;

Que es necesano que en estos paseos se desarrollen otras actividades

culturales y lúdicas en las que participe la comunidad incentivando la educación vial, la

educación cívica y la apropiación del espacio público en beneficio de la sociedad;

Que este tipo de desarrollo fomenta la equidad en el distrito, garantizando

el acceso a lugares realizando prácticas sustentables que integren a todos los sectores;

Por todo lo expuesto el Bloque de Unidad Ciudadana solicita el tratamiento y sanción

del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante veria con agrado que el Departamento

Ejecutivo, mediante la Dirección General de Tránsito, analice la factibilidad de cortar la

circulación vehicular en diversas calles del partido los días Domingo para ser usadas como

"Paseos de Bicicletas" teniendo como objetivo fomentar lugares de recreación y

li:sparcimiento para la comunidad.-
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San Isidro, 09 de Octubre de 2018.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La importancia de fomentar espados de esparcimiento y recreación para fortalecer

el arraigo social, y;

Considerando:

Que desde el año 1990 el Municipio de San Isidro implementó el paseo de

bicicletas en Av. Unidad Nacional y en algunos barrios los días domingos por la mañana;

Que a partir del año 2004 solo se mantuvo el Paseo de Bicicletas ubicado

en la Avenida Unidad Nacional entre las Avenidas Santa Fe y Fleming;

Que es impostergable ia importancia y la necesidad de mejorar la

sostenibilidad de los sistemas de tran:,porte para mitigar los desafíos de la rápida

urbanización;

Que los Objetivos de DesaITollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas

en su número 11 promueve lograr que las ciudades y las comunidades sean sostenibJes. Una

visión para la movilidad sostenible, en torno a cuatro metas mundiales: 1) acceso

equitativo; 2) seguridad y protección; 3) eficiencia, y 4) contaminación y capacidad de

respuesta a problemas climáticos;

Que la movilidad sostenible supone el uso de un modelo de transporte que

mitigue los impactos negativos en el medio ambiente y procure una mejora de la calidad de

vida de los ciudadanos;

Que es necesario alcanzar la Visión Estratégica de promover una movilidad

sostenible,'inclusiva e inteligente;
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Artículo 2": El Honorable Concejo Deliberante solicita que se implemente el cierre de al

menos una calle por localidad para dar cumplimiento al artículo precedente. Esto

fomentaría la descentralización del único "Paseo de Bicicletas" existente en el distrito, sita

en Av. Unidad Nacional entre las Avenidas Fleming y Santa Fe de la localidad de San

lsidro.-

Artículo 3°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que, mediante la Subsecretaría de

Deportes, se realicen diversas actividades de recreación como podrían ser clases de

gimnasia, baile, running, entre otras.-

Artículo 4°: Se solicita al Departamemo Ejecutivo que, mediante la Subsecretaría de

Salud, se proceda a colocar postas saludables con el objetivo de:

a) Realizar estudios de prevención de la salud básica como: la toma de presión, la

medición de glucosa en sangre, la medida y cálculo de Índice de Masa Corporal

(IMC), entre otros;

b) Informar respecto a enfermedades comunes en la sociedad, servicios brindados por

el Municipio en Hospitales y Centros de Atención Primaria de Salud, Calendario de

Vacunación y toda información que el organismo crea importante agregar;

c) Informar respecto a la importancia de llevar una vida saludable y los beneficios del

deporte y la alimentación equilibrada.-

Artículo 5°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que, mediante la Subsecretaría de

Cultura, se analice la factibilidad de desarrollar espectáculos culturales rotativos en las

calles que serán cerradas al tránsito para incentivar el acceso a la cultura por parte de la

población.-

Artículo 6°: De forma.-
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